
  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

«-=*da estado civil casado; y el señor RONNY DAVID RAMIREZ 
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Escritura No. 
  

  

  DR. H 
NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 
  

  

' 

CONSTITUCION DA OMPAÑÍA 
  

TECNIAGRUP CNA LTDA. 

QUE OTORGAN 

JUAN DEIVY RAMIREZ VACA y 

  

  

  

RONNY DAVID RAMIREZ OJEDA 

CUANTIA: USD: 600,00 
  

  ateo 
TUN A 

DI 4 copias 
  

mv 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día martes catorce (14) de agosto del 
  

dos mil siete, ante mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 
  

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DE ESTE CANTON, 
  

comparecen: los señores JUAN DEIVY RAMIREZ VACA, de 
  

  "OJEDA, de estado civil soltero, cada uno por sus propios y 
  E personales derechos. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

hs 

  «parirayores de edad, domiciliados y residentes en el Distrito 
pp? 

  Metropolitano” de Quito, civilmente capaces ante la ley para 

  contratar” y obligarse, a quienes de conocer doy te en virtud de 

  haberme extribido sus cédulas de ciudadanía cuyos números se 

y sl 
  anotan a ftmal—de este instrumento y copias Totostáticas 

e     

    
tdamente-certificadas pormi; agrego a este instrumento; Ibregy 

a escritura pública.   
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO CU 

NOTARIO 35 

  

  

dah: a PA deb



contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal es el 
  

siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras 
  

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

LIMITADA al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones.- 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 
  

la presente escritura pública las siguientes personas: JUAN DEIVY 
  

RAMIREZ VACA y RONNY DAVID RAMIREZ OJEDA, los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
  

10 

esta ciudad de Quito, de estado civil, casado el primero y soltero el 
  

11 

segundo mayores de edad y declaran que es su voluntad constituir 
  

12 

       

  

una compañía de responsabilidad limitada cuyos estatutos constan a 
  

continuación: SEGUNDA .- ESTATUTOS SOCIALES.- 
  

[ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La denominación de 
  

la compañía es TECNIAGRUP CIA. LTDA,, por tanto, en todas las 
  

Operaciones girará con este nombre, y se regirá por las disposiciones 
  

mercantiles, ley de compañías, código civil y demás normas 
  

pertinentes de la Tegislación ecuatoriana relacionadas con las 
  

actividades que realizará la compañía y las normas que contemplan 
  los presentes estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO El 
  domicitio principal de la compañía es la ciudad de Quito, por 

  

24 

25 

26 

27 

resotución de ta Junta General de Socios se podrán establecer 

  sucursales, agencias O Corresponsalias dentro o fuera del país. 
oatmhal 
  ÍCUEO ERCERO7 DURACION La duración de la 

  compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de 
  mscripción de este contrato en el Registro Mercantil, pero se podra 

  disolver anticipadamente er cualquier momento si así ló resuelve la 

  Junta-Generabde-Soctos eta forma prevista en las leyes y en este   28   
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21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

contrato. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La compañía 
  

tiene por objeto las siguientes actividades: 1) El diseño, instalación 
  

y mantenimiento, eléctrico y redes de telecomunicaciones 2) La 
  

provisión, instalación, operación, mantenimiento de sistemas, 
  

eléctricos así como la prestación de cualquier otro servicio 
  

complementario o auxiliar 3) La comercialización de servicios de 
  

telecomunicaciones 4) La compra-venta, importación y exportación 
  

de material eléctrico, y toda clase de insumos relacionados con 
  

dicha área; 5) La prestación de toda clase de servicios relacionados 
  

con el área de electricidad, servicios, asesoría y capacitación en el 
  

manejo del sistema de electricidad; 6) Prestar servicios de asesoría 
  

y Capacitación en las áreas, de electricidad y telecomunicaciónes, yá $ t 

  

sea a personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 8) 
  

Instalación y administración de locales que requieran el servicio de 
  

instalaciones eléctricas, y de telecomunicaciones. 9) Brindar 
  

servicios de asesoría preventiva y correctiva en el sistema eléctrico 
  

y telecomunicaciones 10). Los servicios de mantenimiento y 
y Je “j 

  

Feparación de instalaciones eléctricas y telecomunicaciones 11) La 

  

Amportación oO exportación, compraventa y distribución de 
  Z e An, 
  

a matepiales eléctricos, y en general, todo tipo de equipos que hagan 
y 

br Yen 
  

uso "de la tecnología. 12) Podrá comprar, construir, arrendar o 

  

vender bienes muebles o inmuebles, importar, equipos, partes, 

  

piezas o repuestos necesarios para instalar la infraestructura que la 

  

compañia requiera. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía 
¿gee ee q 

  

podra celebrar y ejecutar todo tipo de actos, Convenios. n S, 

  

ab 

civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza [ uy Sean 
A - AS 

  

, . AN 
permitidos por la ley ecuatoriana, celebrar todo tipo de“gpntratós se 

vu 
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asociación, cuentas en participacion, O CONSOTCIO de activiurdés CO   
 



10 

11 

12 

13 

ni
? 

, Personas jurídicas O naturales, nacionales o extranjeras, para la 
  

,| realización de una actividad determinada; adquirir para sí acciones, 
  

3| participaciones, o intervenir en la constitución de nuevas compañías, 
  

¿| participando como parte en el contrato constitutivo, fusionándose 
  

¿| con otras o transformándose en una compañía distinta, conforme lo 
  

disponga la ley; actuar como mandante o mandataria de personas 
  

naturales o jurídicas a través de su representante legal; y, abrir toda 
  

clase de cuentas corrientes, comerciales y bancarias. ARTÍCULO 

  

QUINTO: CAPITAL.- El Capital social de la compañía es de 

  

seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

seiscientas participaciones de un dólar de valor nominal cada una. 

  

Se deberán emitir certificados de aportación que amparen una o más 

  

participaciones. Estas se podrán transferir de conformidad con los 

  

requisitos establecidos por la Ley de Compañías y se sujetarán a las 

  

solemnidades establecidas para la transferencia de participaciones-. 

  

ARTÍCULO SEXTO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN.- La 

  

Compañía estará gobernada por la Junta General de Socios y 

  

“administrada por el Presidente y el Gerente General.- ARTÍCULO     
SÉPTIMO: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de 

  

S9ciós es el órgano supremo de la compañía y estará conformada 
$ 

  

Or-TOS socios o sus representantes o mandatarios reunidos con el 

  

22 

> quórum y en las condiciones que la Ley, Reglamentos y el presente 

  

23 

Estatuto lo determinen. Son atribuciones y deberes de la Junta 

  

24 

General: a) Acordar cambios substanciales en el giro de los 

  

25 

negocios sociales dentro del ámbito de sus objetivos. b) Reformar 

  

26 

este contrato social previo el cumplimiento de los requisitos legales. 

  

27 

c) Resolver de acuerdo a la Ley sobre Aumentos o Disminuciones 

  

de capital. d) Nombrar Presidente, Gerente General y en el caso que   28 
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sea pertinente auditor externo. e) Podrá crear cualquier cargo 
  

administrativo que crea conveniente, fijar remuneraciones y 
  

funciones para el correcto desempeño de su negocio f) Interpretar en 
  

  

forma obligatoria para los socios el presente estatuto. g) Dictar y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 4 TRIGESIMA. QUINTA reformar los reglamentos generales de la compañía. h) Señalar las ES : 

remuneraciones del Presidente, Gerente General y de los 
6 o . funcionarios que estuvieren desempeñando cargos administrativos 
7 - : creados por la Junta. i) Disponer y resolver sobre el reparto de 
8 q > mz . utilidades. 3) En definitiva, corresponde a la Junta General de Socios 
9 E ejercer y cumplir con los derechos y atribuciones que la Ley 

10 , , determina, así como realizar todas las funciones que no estuvieren 
11 - 7 . atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la compañía, fungignes 
12 : , 7 oñentadas a solucionar problemas de carácter social, financiero y 

3 administrativo de Ta compañía. k) Todas aquellas señaladas en la 

14 tey, especialmente tas establecidas en el articulo ciento diez y ocho 

Sta Ecy de Compañías - ARTÍCULO OCTAVO: REUNIONES - 
y a 16 —Eas-—reuniones deta junta General de Socios serán ordinarias o 

quito o. cs Mi exttaordinarias—Las-ordimarias st reuíñiran por lo menos una vez al 
/ A 
a onto de tae : . . del 0 10—Gentro-de-tos tres primmieros meses posteriores al cierre de 

ul 
: 1 la del Representante 

  

  

  

24| promociones o se 
  

25| funcionamiento de la compañía cuand 
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extraordinarias se efectuarán en cualquier tiempo. Las juntas serán 
  

convocadas por el representante legal, bien sea por su propia 
  

iniciativa o a pedido del socio o socios que representen por lo menos 
  

el diez por ciento del capital social. Las convocatorias serán hechas 
  

mediante carta privada enviada a las direcciones registradas de los 
  sOcIos, con anticipación de por lo menos ocho días a aquel en el cual 
  se va a instalar la reunión y la convocatoria determinará la agenda a 
  tratarse en Ta junta. ARTÍCULO NOVENO: REPRESENTACIÓN 
A EA TUNTA QUÓRUM Y VOTACIONES. A las Juntas 
  

  |—Generates concurrirán los socios personalmente o representados por 
10 
  mandatarios con simple carta, la misma que contendrá los requisitos 

11 | reglamento sobre Juntas Generales de Socios, 

12 encia de ompañías, o poder legalmente 
13 5 CIOS se considerará debidamente 

14 —instalada-eu meños el cincuenta y uno 

15 —por—ciente—del—eapitalsocial—En segunda convocatoria la Junta 

General _de-See $e- SOSios—-se —eunirá com cualquier número de socios 

7|-presentes—en-—la—sesté particular en la 

sic 1Ce: Isiones se tomarán 

1 mayoría absoluta-de-les seetos presentes; cada participación 

  

  

  

    
    

   
  

  

qua 

| asistentes ren-€n-contra, sin-perjuieto-dessu derecho 
* y 24| de im 1Ó 

25 UNIVERSALES. .- Cuando. todos los 
  +198S-—Sse-——encuentrer 

26 | Teunidos_ en cualquier lugar del territorio nacional, trá 

27 instalarse en Junta General y Universal de Socios-sin—eeny de O0uUur       28 
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para conocer y resolver los asuntos que unánimemente 
  

decidan, debiendo firmar todos los asistentes el acta bajo sanción 
  

de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: DEL 
  

  

PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General 
  

NOTARIA . , a . , 
TRIGESIMA QUINTA de Socios, durará dos años en sus funciones y podrá ser 

n
 

  

reelegido indefinidamente. Para ser nombrado Presidente de 
  

  

  

  

  

  

  

  

: la compañía no es requisito ser socio de la misma. Son deberes 

! y atribuciones del Presidente de la compañía: a) Presidir las 

: sesiones de la Junta General de Socios. b) Asumir la 

? representación legal, judicial y extrajudicial en caso de ausencia 

Ñ temporal o definitiva del Gerente General, para lo cual no será 

" necesario ninguna formalidad. c) Vigilar la buena marcha de la 

2 compañía. Y suscribir con el Gerente General los certificados de“. 
13 

aportación. d) Cumplir con los demás deberes y ejercer las demás 

  

atribuciones que le correspondan según la Ley y el presente 

  Estatuto. CARTÍCULO ” DÉCIMO” SEGUNDO "DET TA 

Y 

-[oémpañía estará representada legal, judicial y extrajudicialmente por 
  

caso de ausencia temporal o definitiva le 

A A - Li +A. h -Jsgubrogará el Presidente; sin Tequerimiento de formalidades. El 
E Md 

      
  Gerente -Generates eladoiimistrador de ta compañía, actuará tomo 

21 
  

Sa 4 4 1 J ta 11 a - se 4 7 4 SCTELALTO CM Ta JuMita Entrar ue SUTIOS, y Dimiara fos certiicados. 
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de Socios, por un período de dos años y podrá ser reelegido 

  

indefinidamente. En particular a más de la representación legal, 
                
      

tendrá los deberes y atribuciones siguientes: a) Realizar todos los 
      
    

actos de administración diaria de las actividades de la compañía. b) 
  

              

Someter anualmente a la Junta General de Socios un informe 
      

      
      

    un
 

relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la compañía y 
    

        

presentar el balance anual. c) Formular a la Junta General de Socios 
      

          

tas recomendaciones que Considere convenientes sobre la         

—distribución de utilidades y la constitución de reservas. d) Dirigir y 
      

    

9 —_Q- 
O —supervigitar ta comtabitidad de la compañía y velar por el 

10 
  
  

|—meantenitmiento y conservación de sús documentos. e) Abrir y cerrar 

11 
            

¡—cuentas-eorrentes-o de cualquier otra naturaleza y designar a la oa 

                

121 las-persenas-autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden 

    

131-—de pago-—contraJas—eferidas cuentas: f) Librar, aceptar y endosar 

14) letras -de—cambio—y 
  
    y—eualesquiera otros efectos de comercio. g) 

15 Cumplir y hacer—cumplir-las-decisiones de ta fúmta General de ' 

sl Socios h) Ejercer y -cumphetodas-tasatribuciones y deberes que * 

Co 5 así as áquellas 

tó í el caba 

  

        

»,, | las causas y en la forma que determinala-Ley-de-Compañías. Parata— 

        

,3| liquidación de la compañía, por disolución-veluntaria-0 forzosa se] 

»a| procederá de acuerdo con la ley.- ARTÍCULO-DECIMO-CUARFO-—] 

»s| BALANCES: Los balances se practicarán-al-culminar-ebejercicio—] 

, [Económico al treimta y uno de diciembre-—de-—cada—año—y—tos—] 

27 presentará el Gerente General a consideración de-la-—Junta—Generah-— 
        28 
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ordinaria de Socios. El balance contendrá no solo la manifestación 
  

numérica de la situación patrimonial de la empresa, sino también las 
  

explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 
  

  

contabilidad que ha de ser llevada de conformidad a lo dispuesto en 
  NOTARIA 

TRIGESIMA QUINTA las leyes. GENERALIDADES: en cuanto a los deberes y derechos 
  

de los socios, y en general, respecto a todo lo que no esté expresado 
  

en este estatuto, se aplicarán las disposiciones de la ley de 
  

compañías y sus reglamentos y demás leyes vigentes de la 
  

República del Ecuador, en lo que fueren aplicables, las mismas que 
  

10 

se entenderán incorporadas al presente estatuto. En todo lo relativo a 
  

11 

aumentos o disminuciones de capital, cesión de participaciones se 
  

12 

estará a lo dispuesto en la ley.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL 
  

  

CAPITAL SOCIAL: El capital social ha sido suscrito y pagado 
  

   

  

   

integramente por Tos socios, de conformidad con el siguiente 
ori - 

  detalle: SAY 

  
2 o QAPERA SOCcHKuy PIE   

    

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

AE CAPITAL NUMERU DE VUETEDIJ CA 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

  

      *Juen Ramírez Vaca 570 570 570 95% 

  

  

Kogay Ramírez Ojeda 30. 39 38 5% 

“Total 600 600 600 100% 
  

DECLARACIONES ESPECIALES: los otorgantes autorizan a 
  

Licenciada Sandra Cecilia Villa León para que realice todos los 
  

actos necesarios y comparezca ante las autoridades respectivas, a fin 
  

de obtener la aprobación y perfeccionamiento de la constitución de 
  

la sociedad. Se faculta al señor JUAN DEIVY RAMIREZ VAC 
AOL, 4 ;   Y 

  

par que convoque a la primera Junta General de Socios Jfha..vez 
pe 

concluido el trámite de legalización de la presente compañidnjunta 
= y A 

  

e 

> a . en la cual se nombraran los administradores. Usted Señor Notario, 
    Y. E 

Ada qa PE or , z Bi *p. se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo-para la 
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completa validez de este instrumento”.- HASTA AQUÍ LA 
  MINUTA, la misma que se halla firmada por el DOCTOR) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

   
  

  

    

? HUMBERTO ZAMBRANO ZUÑIGA, profesional con matrícula 
7 numero dos mil trescientos sesenta del Colegio de Abogados de 
4 Quito, ta misma que queda elevada a escritura pública para los fines 
5 tegates consiguientes. Para el otorgamiento de la presente escritura 
6-—se-ubservaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del 
1L—easo; y, teído que les Tue el presente instrumento integramente a los 
8 eomparecientes; por mí el Notario, se ratifican en todo su contenido 
%--y manifestando su conformidad, firman conmigo en unidad de acto 

A de-todo-le-evabdoy fe= , E 
TE 

13 ANDE HAN : : 

a OO ayy 24 
15 1, 

6 Belleza 

      

LOC. A4P/055 -2 NANI A 
pa 7 pu 

a N a A delgado.- E Notario  (firmado).- Doctor” Héctor Vallejo Delg _ 

úl. Documentos Habilitantes. a 
o e - a 

    
    

=. A A a A A e 

  

PP 

  

A A A A nm Lor A AA AA ETA |   

  

  > 
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25 
  

26 
  

27 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 09 DE AGOSTO DE 2007 

Mediante comprobante No. 744946218  ,el (la) Sr. RAMIREZ VACA JUAN DEIVY * 

RAMIREZ OJEDA RONNY DAVID 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 600.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TECNIAGRUP CIA LTDA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

JUAN DEIVY RAMIREZ VACA US.$. 570.00 

RONNY DAVID RAMIREZ OJEDA US.S. 30.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL US$. 600.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: de certificados de ahorro a días 

para el cálculo de intereses. 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

AUT.011 

  
   



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 
  

ve
 eu 

Ks 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7151437 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLA'LEON SANDRA CECILIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2007 4:35:39 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TECNIAGRUP CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/09/2007 Tu 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

[DG 
T7 — — LS 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

https:/Avww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 08/08/2007 

 



  

«+ Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑIA TECNIAGRUP CIA. LTDA. firmada y sellada en siete fojas útiles 
Quito, a goteras de agosto del dos mil siete.- 

-é ó 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

"Bee OINVLON 
ZA YOLIFA 

ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura 
  

de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA TECNIAGRUP CIA. 
  

LTDA, otorgada ante mí, el catorce de agosto de dos mil siete, de 
  

la Resolución número 07.Q.IJ. 003405, otorgada por la 
  

Superintendencia de Compañías el diecisiete de agosto de dos mil 
  

siete. Quito, a veintiuno de agosto de dos mil siete. 
  

povar ió 351, 

| : o. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR OLYTO 

coso rs 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1J. 
TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 17 de 

agosto de 2.007, bajo el número 2466 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“TECNIAGRUP CÍA. LTDA.”, otorgada el catorce de agosto del año dos mil siete, ante el 

Notario TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR 
VALLEJO DELGADO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 1475.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto 3, publicado en el Régistro Oficial 878 de 29 de agosto 

¿2% el Rebertorio bajo e fiúmgro $362.- Quito, a veinticuatro de 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2. du - ” 

OFICIO No. SC. 13. DJC.07.  * 3945 

3 SEP 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TECNIAGRUP CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
á s Vásquez 
ARIO GENERAL 

   


